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COMUNICADO N° 1 

 

EL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO 

 SUSCRIBIO UN CONVENIO 

 CON EL SANATORIO MATER  DEI 

 

 

 El 21 de diciembre de 2004, se suscribió un convenio entre el Automóvil Club Argentino y el 

Sanatorio  Mater Dei, por el cual queda incorporado al plan de Cobertura de Salud del ACA, para que los 

socios puedan ser atendidos abonando aranceles diferenciales. 

 

 Concurrieron a la firma del acuerdo por el ACA, el Dr. Juan Manuel Sandberg Haedo, presidente,  

el Dr. Antonio Rodríguez, presidente de la Comisión Asesora Especial de Medicina y el Dr. Enrique 

Boschetti,  mientras que por el Mater Dei lo hicieron  su director de administración, Lic. Horacio Daniel 

Barros, acompañado por el subdirector de administración, Lic. Daniel Devoto, el gerente de contratación, 

Dr. Horacio Bruno, el gerente de planificación, Luis Cervio y el director médico asociado, Dr. Roberto 

Dupuy. 

 

 El Sanatorio Mater Dei está situado en San Martín  de Tours 2952, Capital Federal es una 

institución polivalente abierta a la comunidad, con una superficie cubierta de 11.300 metros cuadrados y 

cuenta con: 135 camas, 2 salas de parto y 8 quirófanos dotados con la más alta tecnología y confort, fue la 

primera institución asistencial de la República Argentina  acreditada por el ITAES (Instituto Tecnológico 

para la acreditación de establecimientos de salud) y ha obtenido mención especial por sus elevados 

estándares de calidad en atención médica. 

 

 Para acceder a los servicios del Sanatorio Mater Dei, el socio, personal del ACA o familiares, 

deberán concurrir con el carné, a la mencionada dirección  o comunicarse para cualquier consulta  al 

teléfono 4809-5555. 

 

 El Automóvil Club Argentino continúa incorporando los mejores centros de atención  médica 

asistencial al servicio del plan de cobertura de salud, y suman  hoy más de cuatrocientos en todo el país.      

 

                                                      Buenos Aires, 3 de enero de 2005    


